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| CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
  

 “EJECUTIRANS S.A.” 
  

OTORGAN 
  

JULIO INTRIAGO MACIAS Y OTROS 
  

16 
CUANTIA: 5£. 5000.000.00 
  

17 

18 

19 

Di3 copias 

HEBE T+++ 18 

En la ciudad de San Francisco de Quito, de fan Francisco de Quito, capltal de la 

/ 

/ 
  

A > YA República del Eniador, a los TRES (3) dias del mes de MARZO de mil novecientos / 
20|--   

noventa y cinco, ante mi. doctor ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, Notario Decimp/ 
  21 

22 
Octavo del Cantón Quito, cormparecen los señores: SEGUNDO KIGOBERTO 
    23 
SANMARTIN CARRION, casado: FRANKLIN ENRIQUE CASTRO ORTIZ, casado; 
  

MANUEL BENIGNO PINEDA, TORRES, casado: 
24 

SEGUNDO EMIGDIO ENRIOLEZ 
  

25 
LARA 4, Casado; EDIUA A ¿EDO KA TIRO VERA L h IONTA ALVAN, cas ado: Y IC TOR HUG +0) 
  

DSORJO” TERAN, casada: GALO ALFREDO FÓNCE CEDEÑO, divorciado: 
  

22 

LQUISEDEC BOLIVAR TENORIO TINOCO, 

ARRALES BOSADA, 

LAZARO STALIN 

«soltero; MARCO VINICIO SOSA CEVALLOS, casado; DIMAS 

casado: 
    
l 
 



? 

ISWALDO NUEZ NAVARRETE, soltero: CARLOS VINICIO AGUILA 
  

A A HA A A 

E A A A 

10 

11) 

12 

ENRÍQUEZ MALDONADO SALA al c: 
3 A A e A 

  

  

  

NARVAEZ, soltero; SAUL OLIV ER BOZADA -ALDERON, soltera: [JOSE 

  

sado; MIGUEL ROMEO CRUZ ANDRADE, 

divorciado; NORBERTO ¿ SINDERS SON Y QUISONEZ MONECY, divorciado; ]I ado; JULIO 
MANUEL DE JESUS INTRIAGC yO 2 MACÍAS, soltera; LAUTARO RIGOBERTO 
NUEZ NAVARRETE, soltero; Can LOs IGNA ACIO NA AÑE AREJTE, casado; JOSE 

    
    

ACGNELJO GAROFA ALO E ¿ORAL ES, casado; SEGUNDO JOSE PINEDA TORRES, — 

"MUDEZ, casado/odos a 

jo
n 

asado; y, MARCELO ENRIQUE SUAS SN AV BS BE Ellos LOS por 
  

        sus proplos derechos, — Los compare cientes soá ecualorionog, mejores de edad, | 
    

domiciliados en esta ciddad de sardo , Doraigh de los Colorados, de paso por esta |    

  

    

ciudad de Quito, Y excepción del señor MA SKCELO ENRIQUE SUASNAVAS 
    

BERMUDEZ, quien tiene su domicilio en la ciudad de Quita, plenamente capaces 
    

13 

14 

15 

18 

  
para contratar y obligarse, a A quienes de conocer doy fe; bien instruidos por mi el 

    

Notaria, en el objeta y resultados de esta escritura, 8 la que proceden libre y 
A A A A A A 

    

  

“aluntaramente, de conformidad ton la minuta que me presentan para que la 
    

eleve a instrumento público, cuya tenor literal es els siguiente; “SEROR NOTARIO: 
    

  

En el Registra de Escrituras Públicas a su cargo, sinzase hacer constar una de >   
  

  

  
  

constitución de Compañía Anonima, al tenor de las siguientes cláusulas: 
    

20|--— 

21 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- £] otorgamiento del ] presente 
  

contrato de Compañia Anómina comparecen los ciquientes socios fundadores: 
  

  

Uno) SEGUNDO RIGOBERTO SANMARTIN CARRION, ecuatoriana, mayor de 
    

  

22   
23 

24 

26 

27 

28 

edad, casada, legalmente capaz, domiciliado en Santo Domingo de loz Colorados; 

  

  

Dos) FRANKLIN ENRIQUE CASTRO ORTIZ, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

  

      
  

legalmente capaz, domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; Tres) Má NUEL 

sg] BENIGNO PINEDA TORRES, ecustoriana, meyor de edad, cesado, legalmente capaz, 
  

domiciliado en Santo Domingo de los Colorados: Cuatro) SEGUNDO EMIGDIO 
  

ENKIQUEZ LARA, ecuatoriano, mayor de edad, casada, legalmente rapaz, 
    domiciliado en Santo Domingo de los Colorados: co) ECUARODOO RAMIRO
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VERA MONTALVAN, ecuatoriana, mayor de edad, casado, egalmenté capaz, 

Da 

  

10 

12   
13 

14 

15 

20|- 

21 

22   23 

24 

2 

domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; Seis) VICTOR Hubo OSokrIa 

TERÁN, ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente capaz, domiciliado en 

Santo Domingo de los Colorados; Siete) GALO ALFREDO PONCE CEDEFIO, 

ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, legalmente capaz, domiciliado en Santo 

Domingo de los Colorados; Ocho) MELQUISEDEC BOLIVAR TENORIO TINOCO, 

ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente capaz, dermiciliado en Santo 

Domingo de los Colorados; Nueve) LAZARO STALIN PARRALES EOSADA, 

ecuatoriano, mayor de. edad, soltera, legalmente capaz, domiciliado en Santo 

Domingo de los Colorados; Diez) MARCÓ VINICIO SOSA CEV ALLOS, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, legalmente capaz, domiciliado en Santo Domingo de los 

Colorados; Once) DIMAS OSWALDO NUEZ NAVARRETE, ecuatoriano, mayor 

de edad, soltero, legalmente capaz, domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; 

Doce) CARLOS VINICIO AGUILA NARVAEZ, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

legalmente capaz, domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; Trece) SAUL 

OLIVER BOZADA CALDERON, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, legalmente 

capaz, domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; Catorve) JOSE ENRIQUE 

MALDONADO SALAS, ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente capaz, 

domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; Quince) MIGUEL KOMEO CRUZ 

2NDRALE, ecuatoriano, mayar de edad, divorciado, legalmente capaz, domiciliado 

en Santo Domingo de los C -blorados; Dieciseis) NORBERTO ANDERSON 

QUISONEZ MONROY, , ecuatoriano, mayor y deiédod divorciado, legalmente capaz, 

  

domiciliado en Santo Dorningo de los Colopides: Diecisiete) JULIO MANUEL DE 

JESUS INTRIAGO MACIAS, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, legalmente capaz, 

domiciliado en Santo Domin: go de los Colorados; Dieciocho)  LAUTARO 

RIGO OPÉRTO NUÑEZ NAVARRETE, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

vá almente capaz, domiciliado en Santo Domingo de los Colorados; Diecinueve) 

CARLOS IGNACIO NAVARRETE, ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente   
  
AS 

L 

 



capaz, domiciliado en Santo Dominga de los Colorados; Veinie) JOSE AGNELIO 
  

e 

GAROPALO MORALES, ecuatoriano, mayor de edad, cs asado, legalmente capaz, 
4 e. O   

B ÍA — o Á 

O A A A A A A A A A a 

5 domiciliado en Santo Domingo de los £ / colorados: Veintidos) MARC EL o ENRIQUE 

dorniciliado en Sarto Domingo de los Colorarios; Veintiuno) SEGUNDO JOS 
  

PINEDA TORRES, ecuatoriano, mayor de edad, casado, legalmente CApez, 
  

    

SUASNAVAS BER» ÍUDEZ, ecuatoria ano, mayor de edad, casado, legalmente capaz Ps 
  

10 

11 

dorniciliado en cidad de Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- 

  
     

    

  

LATUTOS DE LA 

lazo. La Compañia SOCIEDAD.- 

se amominwy HECUTTRANO SOLIEDA iD ANONIMA 

o Primero.- Densminación, Domicilio y £ 

  

    

fi su sacionalidad es    

  

“ando Lomingo de los Coloradog, 
   

  

ecuatoriana; su Aoraicii principal la a ci idad de! 

sin perjuicio o fe e que pueda es tnblecer sucursales y agencias en uno o más lupares           

12 
dentro y fuets de la República del Ecuador: el plazo de duración de la Compañía es 
    

13 

DIA EA AA A AA A A 

15 

le cincuenfa años a partir de la ¡ ingeri ción en el Regis F pe 

  

ercantil de esta escrihura, 
    

  

pudiendo prorrogarse e disolverse afticipedamente por causa legal o resolución de 

la funta General de Accionistas co 

  

urocada ex ¿presamente para este objete. Arfículo 
  

  

16 

17 

Segundo. Objeto Social- El dojeto social de ls Compañia es la presteción del 

servicio de transporte público de pasajeros dentro de la ciudad de Santo Domingo de 
    

  

los Colorados, en lés nitas y Trecuencias que le fueren autorizadas per los 
  

19|. 
organismos de tránsito, prestando tin servicio moderna, eficiente y seguro; para lo   
  

29]|- 

21 

22 

cual, podrá realizar toda clase de ac tos yveontratoz civiles ¿Y mercantiles relacionados   4 A A A     

de con su finalidad y permitidos por la Ley, tales como: Eleborsción de untratos 

trabajo, comercialización de vehiculos para sus socios que serán destinados al 
  

servicio del pública en general, importación de vehiculos, repuestos, accesarios, 
    23| 

herramientas, automotrices, tanto meros como mesdos: Mhbrjyantes ven fín todos 
a YA A e       24 

25 

26 

27 

     

los servicios necesarios para el cur aplimiento de un oj 

  

eto sodel y que ny se 

encuentren impedidos por la Ley- Artículo Togícro capital Suscrito, a 2pital 7 7 7 

Suscrito es de CINCO MILLOMES DE SUJES dividido en cinco rail acciones 
      

28| 

e 

ordinarias y nominativas de MIL “uc LES cada una,  Arfículo Cuerto.- Del   
Y
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ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

Gobierno y Administración de la Compañía.- La Coratita estará ¿Ohemida per la Y 

Junta, General. de Accionistas y adminis str por el Presidente te ye Gerente. 
  

Artículo Quinto: De la Junta General de Accionistas La fanta General vn 

Accionistas «de la Compañia legalmente convocados y reunidos, constituye la 
  

a 
E ., 

máxima autoridad de la Sociedad. El Presidente de lá Compañía, la' presidirá y 
  

actuará como Secretario el Gerente de la Compañía. Las Juntos Generales de 
  

Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán 
  
obligatoriamente dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
  

10] 

12   
13 

14 

17 

18| 

19 

20|- 

21 

económico; las segundas, cuando asi lo resolviere el Presidente o el Gerente en los 
  
demás casos contemplados en la Ley y en este Estatuto, Efectuarán las convocatorias 
  

el Presidente o el Gerente mediante comunicación escrita, con ocho dias de 

anticipación por lo menos al fijado para la sesión, y dirigida a los socios, los cuales 

deberán necez sarlamente $ ascribir la recepción de tal comunicado, o en la forma 
  
prevista por la Ley. Se reunirá también la Junta General de Accionistas cumplidos 

que sean los requisitos establecidos en el artículo doscientos ochenta (280) de la Ley 

de Compañias. El quorum de le Junta General de Accionistas en primera 

convocatorla se constituirá por los accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capitel pagado de la compañía. Se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes; en la demás, se estará a la 

dispuesto en la Ley de Cornpañias. Artículo Sexto: Atribuciones de la Junta 

General. de Accionistas.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas 

las siguientes: a) Aprobar la memoria, balance, estado de pérdidas y ganancias que 
  
22   
23 

24 

25 

   

  

por cada ejercicio presenten los administradores, y acordar la aplicación y la 

distribución de los beneficios resultantes: bi Nombrar y remorer a los miembros de 

las organismos administrativos de la Compañía, comisarios y cualquier etro 

z rsongró o funcionario curo cargo hubiere sido creado por el Estatuto; ci Modificar 

terpretar los estatutos sociales; Y Resolver acerca de la amortización de las   púpnes; e) Resolver acerca de la fusión, disalución a liquidación de la Compañia, ¿ + 0 A 

 



nombrando en este último caso un liquidador principal y un suplente; fi Acordar 
  los aumentos del capital social; gi Autorizar la venta o constitución de graárnenes 
  

de bienes inmuebles de propiedad de la Compañia: Y hi Resolver sobre los demás 
    

asuntos que no estén previstos en la Ley a el presente Estatuto.- Arfículo 

Séptimo.- Del Presidente de la Conapañía.- El Presidente de la Compañia será 
  

nombrado por la Junta General de Accionistas para el plazo de CINCO AÑOS, 
  1 udierndo ser reelegido indefinidamente: podrá ser accionista o no de la Compañía - Er 
  

Artículo Octavo: Atribuciones del Presidente de la Compañía- Son 
  

atribuciones y deberes del Presidente las £ ignientes: a) Presidir las sesiones de la 
  

10 
Junta General de Accionistas; bi Controlar el q iplimiento de las resoluciones de 

    

11 

12   
13 

14 

la Junta General de Accionis stas; ci Reemplazar al Gerente en caso de ausencia 
e WA AOS 

teraporal a definitiva y, en este último caso, hasta que la Junta General de 
  

£xccionistas designe al nuevo titular: y di Suscribir conjuntamente con el Gerente 

los titulos de las acciones. Articulo Noveno: Del Gerente- Será norabrado por la 
  

Junta General para el periodo de LINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 
  

indefinidamente; podrá ser «a no accionista 467 la Compañía. Reemplazará al 
  

17 
Presidente en caso de ausencia temporal ón nitita yA hasta la designación del 
  

titular por parte de la Junta General dí £ccionistyf Articulo Décimo: Atribuciones 
  

18 
Y Vr 0 del Gerente- Corresponde al Gerénte lo sigyénte: a) Ejercer la representación legal, 

NA - - =   

201 

z BH AAA ON 

E 

7 Bn 

judicial gtrajudicial de la Compañigó bi “elmimistrar | la Compañía con las 

atribuciones y responsabilidades que léconfiere la Ley; e) Ejercer derechos, contraer 

    

  
21 

22   “ 

24 

25 

26 

27 

28 

obligaciones, celebrar toda clase de actos y contratos de cualquier cuantía o 

naturaleza; d) Actuar como Secretario de la Junta General de Aácelonistas: e) Tener a 

su cargo los Libros Sociales de la Compañia, y ser el responsable de mantenerlos al 

día de acuerdo a las reglamentaciones respectivas; U Suscribir, conjuntamente con 

el Presidente, los titulos de acciones: gl Forrnular estados financieros periódicos que 

expresen los resultados de su gestión administrativa y financiera dentro de la 

Compañia; —h) Presentar un informe anual detallado de las actividades   
  

) 
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- Operacionales, financieras y administrativas de la Compli formulando | 
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  De Eve 3 

programas y proyecciones para el siguiente periodo fiscal; 1) Nombrarempleidos y y 

funcionarios de la Compañía, determinando sus deberes y atribuciones; otorgar 

a Poderes, cifiéndose a la Ley; yal Estado Social; y fijar o corrvenir, las remuneraciones 

a a de los administradotes y empleados en general ys suficiente, asi como celebrar toda 

clase de gestiones, actos y contratos permitidos por las leyes pará el cabal 

amplimiento del objeto social. Artículo Décimo Primero: Del Comisario. La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario que durará en sus funciones 

CINCO AÑOS y podrá ser reelegido indefinidamente. Son atribuciones del 

Comisario todas aquellas señaladas por la Ley de Cornpañías, Artículo Décimo 

Segundo: Balance General e Inventario.- El treinta y uno de diciembre de cada año 

10 

1.1 
: se cerrará el ejercicio económico anual y se hará un inventario a esta fecha de los 

: bienes de la Ernpresa, Artículo Décimo Tercero: Del Fondo de Reserva Y las 13 
. Utilidades.- La resertwa legal se formará con por lo menos el diez por ciento de las 14 

  
utilidades líquidas que la Ernpresa arroje .en cada ejercicio económico, hasta 15 
completar la cuantía mínima establecida por la Ley de Compañias. La Junta General 16 

| de Accionistas podrá crear fondos de amortización y fondos para eventualidades en 17 
porcentajes que juzgue adecuados, observando las disposiciones legales y 

estatutarias que considere convenientes para el desarrollo de la Empresa. Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio anual sé distribuirán de acuerdo con la Ley, en 
la forma que determine la Junta General de Accionistas luego de estudiar la 
  respectita propuesta del Gerente, Articulo Décimo Cuarto: Disolución Y 

Liquidación.- La Compañia se disolverá en los casos previstos por la Ley de 
    

   

  

   

  

Compañías vigente y en el presente Estatuto; para el efecto, la Junta General de 
Accionistas nombrará un liquidador principal y un suplente y, en caso de no EZ 

- 
acorio, actuará como principal el Gerente quien hará sus veces. Artículo Décimo 

into: Capital y Acciones.- El capital de la Compañia es de CINCO MILLONES 

JE SUCRES (5/5'000.000,00). dividido en cinco mil acciones (5.000) de mil 28 + ” TE   
  

 



e 
miras 10M Mn % aa. - DTD ITA LE En y a sucres (5/1.00000) cada una. SUSCRITAS Y PAGADAS DE ACUERDO Al de dedos 

  

10 

11 

12   
13 

14 

15 

17 

19 

20 

AILLTENTE COATIROT 

CAPITAL — CAFITAL NUMERO 

  

NOMBRES DE LOS 
  

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 
  

Segundo Sanmartin Carrión ¿00,000 ¿00.000 ¿00 

Franklin Castro Ortiz ¿D0,000 200.000 200 

Marmuel Pineda Torres 200,000 ¿00,000 200 
  

Segundo Enríquez Lara ¿00.000 200,000 ¿00 
  

Eduardo Vera Maontalván ¿00,000 ¿00.000 ¿00 
    

Victor Osorio Terán ¿00,000 ¿00,000 ¿00 

Galo Ponce Cedeño ¿00.000 ¿00,000 ¿00 
  

Melcuisedec Tenorio Tinoco ¿00.900 ¿00,000 ¿00 
  

  

Lázeno Parrales Bosada ¿081.000 200,000 200 

Marco Sosa Cevallos ¿00.000 200,000 200 

Dimas Núñez Navarrete 00,000 ¿OOOO ¿00 

Carlos Aguila Narváez ¿00,000 200,000 240 

5211 Bozada Calderón ¿00,000 200.000 ¿00 

José Maldonado Salas ¿00,000 200,000 ¿0 

Miguel Cruz Andrade AO 460,000 40 

Norberto Quiñonez Monroy ¿0,000 ¿00,000 ¿00 

Julio Intrisgo Macias 400.000 400.000 400 
  

  
21 

22 
Lautaro Núñez Navarrete 200,000 200,000 200 
  

23 
| Carlos Ignacio Navarrete 200.000 200.000 200 

| José Garófalo Morales 200.000 200,000 200 
  

24 

253 

26 

27 

| Segundo Pineda Torres 200,000 260.000 a Y 

| TOTAL 200.000 2000.000 / 5.000 / 

Marcelo Sueznavas Bermúdez don 000 / 400.000 / don / 

    +   
28l 
DESIGNACIONES - Se designa “para el cargo de Presidente    



  

Santo Domingo, febrero 27 de 1995, 

e
 

A
 ve
 

        

CERTIFICAD 

A QUIÉN INTERESE: 

A petición de la parte interesaia CERTIFICO 
   

   

   
        
Que, la EJECUT-PRANS S.A. mantiene 

en nuestra stitución Bancaria, Certificado 

or de S/.5 a 

Es todo Ícuanto puedo certificar, pudiendo los 
interesados hacer uso del presente de la forma 

como estime conveniente.    

  
 



  

  

(8) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

STO.DGO. FEBRERO 27 de 19 95 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9g_100983____, el (la) Sr. EJECUTTRANS S.A 
  

  

consignó en este Banco, un depósito de $. _ CINCO MILLONES DE SUCRES.+.00/100x 

para INTEGRACION DE 

  

  

CAPITAL de 5'000,000,00 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

    

    

    

    

  

    

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MIGUEL CRUZ ANDRADE s/. 400.000, 00 Y 
NORBERTO TUINONEZ 200. 000,00 
JULIO TNTRÍAGO MACIAS 400,000,00 4 
TAUTARO NUNEZ NAVARRETE 200.000, 00 

CARLOS IGNACIO NAVARRETE 200.000, 00 
JOSE GARAFOJA MORALES 200.000, 00 
SEGUNDO PINEDA TOYRE, , : 

MARCELO SUSNAVAS BERMUDEZ 400.000,00 / 
CO DEL PICHINCHA €. A. TOTAL S/.   

Átent 2 ALZA" 5'000,000,- 

POEL CANDO 3. se 
Jato de Dtos Comercial Form, CC -300- A 
  

4 

o
d
 

 



  

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A.. 

| CERTIFICADO 
DE INTEGRACIONES 

e 

STO+DGC. NN 
  TNTERESESAO% 

HEMNES =sr=m=m 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No _. 100983 , el (la) Sr. EJECUTTRANS + SA 
  

  

consignó en este Banco, un depósito de $; CTNC:> MILLONES DE SUCRES.n0/100x 
  

  

CAPITAL de _5'000,000,00 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito | 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

    

  

    

    

    

para INTEGRACION DE |. 

    
    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MELOUISFDEC TENORIO RTINCCO s/. 200.000,00 

IAZARB PARRALES BOSADA -—.200,000,00_____1| 
MARCO SOSA CEVARLOS 200.000,00 
DIMAS NUÑEZ NAVARRETE 200.000,00 
CARLOS AGUILA NARVAFZ 200.000,00 : 

SAUL BOZADA CALDERON 200.000, 0 Y 
    

JOSF MALDONADO SATAS. 200.000,00     

  

  

  

  

    

TOTAL S/. 1'400,000,00n 
AtentamentBX INCO DEL PICHINCHA A. / 

m» Domiao,, 

  

Form. CC - 300 - A   
  

  
 



  

  

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

STOYDGO. FEBRERO 27 95 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

de 19 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No _ 100983 , el (la) Sr. FJECUTTRANS.A 

  

para INTEGRACION DE 

  

  

CAPITAL de ”'"00.000,00 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  
  

    

    

    

    

    

    

       

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
AN SFGUNDO SANMARTTIN CARRTON s/. 200.000,00 

FRANKLIN PINEDA ORTIZ : 200.000,00 
MANUEL PINEDA TORRES 200,000, 00 

SEGUNDO ENRIQUE LARA 200.000,00 
EDUARDO VERA MONTALVAN 200.000,00 

VICTOR OSORIO TERAN ON 200,000,00 
GALO _PWNCE CEDEÑO 200,000,00 

¡ NA, TOTAL S/. 2'B800_.000,00 
AUMIGA AE PICHINTHA / 

Unnao 

OEL CANDO %: 
modo de Pisón Comérelalá Form. CC - 300 - A 
  

  

  

  
 



  

po D psa pio RS a dal mA qa 
1 o o? NN : A ode uu , al : pido IS OA po? : . osos mel. ba | po d 

EN GA sd 
De ENRIQ DIA: BALLESTERO e | A 

NOTARIA , l a a 
DECIMO OCTAVA pod 

, al señor Julio Monjuel de Jesús Íntriago Mácias y para el ca , 
. 7 paq OS . rl: . 
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